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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha (1(1(10 la Ley siguiente: 

LEY QUE INCORPORA AL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 728 A LOS TRABAJADORES PROFESIONALES, NO 

PROFESIONALES, ASÍS TENCIA LES Y A DMINIS TRA TI VOS DE 

ESSALUD QUE SE ENCUENTRAN BAJO EL RÉGIMEN DE 

CONTRA TA CIÓN A DMINIS TRA TI VA DE SER VICIOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

El objeto de la presente Ley es la incorporación al Seguro Social de Salud 

(ESSAL UD) del personal profesional, no profesional, as istencial y administrativo 

que se encuentra bajo el Régimen del Contrato Administrativo de Servicios (E'AS), 

bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728, Lev de Productividad y 

Competitividad Laboral, sin trasgredir las normas del servicio civil ni la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia. 

rtículo 2. Alcance de la Ley 

a presente Ley es de alcance al siguiente personal que se encuentra ha/o el 

égimen del Contrato Administrativo de Servicios (CAS): 

Profesionales de la salud. 

b. 	Técnicos y auxiliares asistenciales de la salud. 

C. 	Profésionales administrativos. 

a'. 	Técnicos y auxiliares administrativos. 

Artículo 3. Requisitos 

Para la incorporación bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728, del 

personal bajo el régimen 0A' de ESSAL UD. deben cumplirse los siiiientes 

requisitos: 

A la fecha de la promulgación del reglamento de la presente Lev, estar 

laborando deforma  continua dos aflos como mnlnimo. 

Haber ingresado a la institución mediante el concurso y la evaluación 

correspondientes. 

Artículo 4. Aplicación Progresiva 

La incorporación bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728 del 

personal bajo el régimen CAS en ESSAL UD, se efectuará en fórmna progresiva (no 
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